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11 de febrero de 2016. 

Oficio N° 049-2016-G A-SEDEN A. 

Licenciada 
GELGA AGOSTA 
Jefe de Transparencia 
Su oficina. 

Estimada Licenciada Acosta: 

Como es de conocimiento público, la Secretaría de Defensa Nacional (SEDEÑA), es una 
institución dependiente del Gobierno Central y como tal opera financieramente a través del 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAFI), mismo que genera Estados 
Financieros generales de todo el sistema gubemamental de Honduras únicamente a través 
de la Contaduría General de la República, no de manera individual, o por institución, de 
modo que este requerimiento NO APLICA, 

Sin otro particular. 

Muy atentamente. 
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